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OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LOS REFUGIADOS

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre de 1986, la Asamblea
General decidió, por recomendación de la Tercera Comisión, aplazar hasta su
cuadragésimo segundo período de sesiones el examen del proyecto de resolución
siguiente:

Procedimientos internacionales para la protección
de los refugiados

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la grave situación de los refugiados en
todas las partes del mundo y en particular por el hecho de que las soluciones
tradicionales para los problemas de los refugiados, que son la repatriación
voluntaria, la tntegración regional o el reasentamiento en terceros países,
siguen estando fuera del alcance de gran número de refugiados,

Deseando establecer un conjunto de procedimientos orientados a la gestión
adecuada de las corrientes de refugiados,

Reconociendo que en todo momento la preocupación fundamental debe ser
velar por cada refugiado y por sus intereses,

Estimando que el logro de soluciones duraderas para los problemas con que
se enfrentan los refugiados debe basarse en los siguientes principios
rectores, por el orden de prioridad en que se citan:

a) Repatriación voluntaria,

b) Integración regional,
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c) Reasentamiento fuera de la región,

d 'd 1 rd de prl'orl'dad citado puede variar enquedando enten 1 o que e o en
determinadas circunstancias,

Reconociendo la carga que, de conformidad con dichos principios, recae en
los países de las regiones que puedan estar expuestas a la llegada de grandes
corrientes de refugiados,

Subrayando, por consiguiente, la necesidad de :ompen~ar.a dicho~ países
en la mayor medida posible mediante programas de aSlstencla lnternaclonal,
incluida la financiación del establecimiento y la administración de centros
regionales de las Naciones Unidas para la acogida de refugiados,

Percatándose aSlmlsmo de, la necesidad de establecer dentro del marco de
las Naciones Unidas un plan mundial para los refugiados que no se puedan
repatriar o integrar sobre una base regional,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas durante el debate sobre el
informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,

l. Exhorta a todos los Estados a que contribuyan a los programas de
asistencia internacional, especialmente en los países más afectados por
grandes corrientes de refugiados;

2. ~ al Secretario General que, en cooperación con la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, prepare un
informe en el que se evalúen los costos que entral'laría el establecimiento de
un número suficiente de centros de las Naciones Unidas para la acogida de
refugiados que se ocuparan de las actuales corrientes de refugiados y se
indique el número de refugiados que puede recibir cada Estado Miembro de las
Naciones unidas, según su población, la densidad de su población y su producto
nacional bruto;

3. Pide .además al Secretario General que. presente dicho informe a los
Estados Miembros y les inVite-á fo-rmulár óbservaciones ,iñe-luidas
observaciones sobre el número de refugiados inscritos en la Oficina del
Alto Comisionado que cada Estado Miembro está dispuesto a recibir sobre una
base anual;

4. Decide examinar esta cuestión sobre la base del informe del
Secretario General en el cuadragésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General, en relación con el informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados.




